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PODER LEGISLATIVO . 
Asamblea Nacional Constituyente 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sres. Angela Sánche'z vda. de Borge, 

Francisco Escorcia Miranda y 
Francisco J. Pérez Hernández 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente: 
"Decreto N~ 483. 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vi-

1 talicia de Tres Mil Córdobas ( <f 3,000.00), 
a favor de la señora' .. :.4.ngela Sá'IVChez vda~ 
de Borge, de esta ciudad, en reconocimien
to a los importantes servicios prestados a 
la Patria por su difunto esposo Don Ar
mando Borge Olivares. 

Arto. 2~-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado . en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D.N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Oor
nelio H. Hüeck, Presidente. - Luis Felipe 
Hidalgo, Secretario. - Carlos José Soló,r· 
zanQ R., Secretario. 
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Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden- 1 
cial. - Managua, D. N., veinticuatro de • 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO

"Decreto N9 667 
La Asamblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, 
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) en uso de sus facultades, 
EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO COR- Decreta· 
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, . _ 
Secretario. - (f) Leandro Marín Abaunza. Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vi-
Ministro de la Gobernación". ' ' talicia de Un Mil Córdobas ( <$: 1,000.00), 

a favor del señor Francisco José Pérez Her
nández, de esta ciudad, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 1 Patria. 
a los habitantes de la República -1 Arto. 29-Esta erogación se imputará 

' a la partida correspondiente dentro de las 
- Sabed : 1 disponibilidades P.resupuestarias, y sur!irá 

Que la Asamblea Nacional ConstituyE'n- sus efectos a partir de la fecha de pubhca-
te ha ordenado lo siguiente: j ción del presente Decreto en "La Gaceta", 

' D 
379 

Diario Oficial. -. " - ecreto N9 
Dado en el Salón de Sesiones de la La·Asamblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de No
viembre de mil novecientos setenta y cua
tro. - Cºrnelio II. Ilüeck, Presidente. -
Ramiro Granera Padilla, Secretario. -Ar-

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vi- _ noldo Lacayo Mdison, Secretario. 
ta~cia de Quini~ntos Cór~obas ( <S: 50!>.00),, 1 Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidenª avor de~ ~~nor Fran_cisco Escorcia Mi- cial. _Managua, D.N., quince de Noviem
randa, dom1c1hado en Sebaco,, D~partamen- bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
~o de Matagalpa,. ~n reconoc1m1ento a sus JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO._ 
1~portantes serv1c1os prestad<;>s a la Pa- (f) R. MARTINEZ L. _ (f) EDM. PA
tria. ! GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -

Arto. 2?-Esta erogación se imputará Doy fe: (f) Luis Va.lle Olivares, Secretaª la partida correspondiente dentro de las ' río. - (f) Leandro Marín Abaunza, Minis
disponibilidades presupuestarias, y surtirá tro de la Gobernación". 
sus efectos a partir de la fecha de publica-
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones dé la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma

Pensión Mensual Vitalicia a Sra. 
Gertrudis (Tula) Cruz.V. de Ché~ez 

nagua, Distrito Nacional, 29 de Mayo de LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
1974. - Pablo Rener, Presidente . ...;..___Luis • 
Felipe Hidalgo, Secretario. _ Carlos José a los habitantes de la República, 
Solórzano R., Secretario. Sabed: 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos setenta y cuatro. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. ll!ARTINEZ L. - (f) EDM. PA-
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto Nv 577 
·La Asamblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, 
Doy fe: (f) Luis Va·lle Olivares, Secreta- en uso de sus facultades, 
río.::- (f) Leandro Marín Abaunza, Minis- Decreta: 
tro de la Gobernación". 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

~e, ha 01·denado lo siguiep.te; 

Arto. 1 <>-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Dos Mil Córdobas ( <$'. 2,000.00), 
a favor de la señora Gertmdis (Tula) Cruz 
V. de Chévez,, de esta ciudad, en reconoci
miento a sus importantes servicios presta
dos a la Patria. · 

Arto. 2~-Esta erogi:ición se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
dis¡>onibilidades presu1meEtarias, y surtirá 
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sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
.Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D. N., diecisiete de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Camelio 
H. Hüeck, Presidente. - Luis H. Pallais 
Debayle, Secretario. - Amoldo Lacayo 
Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., quince de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA J. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. 
- (f) Leandro Marín Abaunza, Ministro 
de la Gobernación". 

PODER EJEGUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Médico y Cirujano Obtenido por 

Sr. Federico G. Prado R. 
Resolución N<:> 1337 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Managua, D. N., trece de Diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Las 
doce y cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Federico Guillermo Prado Roqha, quien 
pide reconocimiento e incorporación· de su 
Título de Médico Cirujano, obtenido en la 
Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, el día 28 de Enero de 197 4, 

Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de Incor
poración de Profesionales de 20 de Enero 
de 1966, el Arto. 114 Cn., 
_ Por Tanto: Y de c-0nformidad con el dic

tamen emitido; 
Resuelve: 

Comuníquese. Cópiese y Archivese. Ma
nagua, D. N., 13 de Diciembre de 1974. -
ALBA. DE VALLEJOS, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Jesús Ha. 
way Ubeda, Director de Servicios Adminis
trativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio Nos. 187-188, Parti
da 856, del Libro respectivo, el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, conforme 
Resolución Ministerial 1337, del día trece 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, a favor del señor Federico Guiller
mo Prado Rocha. 

Managua, D. N., trece de Diciembre de -
mil novecientos setenta y cuatro. - Nora 
Baltodccno Pérez, Jefe de la Sección de Re
gistro.· 

·. ·. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Cirujano Dentista Obtenido por 

Srita. Graciela Callejas C. 
Resolución NQ li1..32 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Managua, D. N., veintitrés de Octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Las 
nueve y cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por Gracie
la Callejas Cervante8, quien pide el reco4 
nocimiento e incorporación de su Título de 
Cirujano Dentista, obtenido en la Univer4 
sidad Nacional Autónoma de México, el 
día 23 de Abril de 1973, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Nacionai Au4 
tónoma de México, reconocida de acuerdo 
con dictámenes anteriores de la Universi · 
dad Nacional de Nicaragua, y de conformi4 
dad con la Ley de Incorporación de Profe
sionales de 20 de Enero de 1966 y el Arto. 
114 Cn., ,,;, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

H: 

Resuelve: 
19 Reconócese legalmente válido el Titulo 

de Médico Cirujano, obtenido por el 19 

señor Federico Guillermo Prooo Ro
cha, en la Universidad Nacional Autó
noma de México, el día 28 de Enero de 
1974. Asimismo se declara equivalente 
al Título de Doctor en Medicina y Ci
rugía que expide el Estado Nicara
güense. 

Reconócese legalmente válido e incor
pórase el Título de Cirujano Dentista, 
obtenido por Graciela Callejas Cervan
tes, en la Universidad Nacional Autó
noma de México, el día 23 de Abril de 
1973. Asimismo se declara equivalente 
al Título de Cirujano Dentista que ex
tiende el Estado Nicaragüense. 

21' La presente Resolución tendrá validez 29 
legal hasta que sea publicada en "La i 
Gaceta"', Diario Oficial, por cuenta del 1 
interesado. t 

La presente Resolución tendrá validez 
legal hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. -• 
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Comuníquese. Cópiese y Archivese. Ma- l Comuníquése, Cópiese y Archívese. -
nagua, D.N., 23 de Octubre de 1974. - ER- : Managua, D.N., 2 de Agosto de 1974. -
NESTO RUGAMA NUNEZ, Vice-Ministro ' ERNESTO RUGAMA NUNEZ, Vice-Mi
de Educación Pública. - Ante mí: José j nistro de Educación Pública. Ante mí: 
María Tercero Rocha, Director de Servicios José María Tercero Rocha, Director de 
Administrativos de Educación Pública. Servicios Administrativos de Educación 
o11se -registró al Folio NQ 1617 Partidi .. N9 Pública. 

766, del Libro respectivo, el Título de Ciru- Se registró al Folio NQ 107, Partida NQ 
jano Dentista, de que habla la presente Re- 567; del Libro respectivo, el Título de Mé
solución Ministerial N9 1132, del veintitrés dico Cirujano, de que habla la presente Re
de Octubre de mil novecientos setenta Y solución Ministerial NQ 979, del 2 de Agos
cuatro, a favor de Graciela Calejas Cerv.an- to de 1974, a favor de: Pedro Joaquín Es-
tes. pinaza Bermúdez. 

Managua, D. N., veinticuatro de Octu
bre de mi novecientos setenta y cuatro. -
Nora Batodano Pérez, Jefe Sección de Rc
gsitro. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Médico y Cirujano Obtenido por Sr. 

Joaquín Espinoza B. 
Reg. NQ 9873 - B/U 867545 - <$: 150.00 

Resolución N9 979 

MINISTERÍO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Managua, D.N., dos de Agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro.- Las diez Y 
veinticinco minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Pedro Joaquín Espinoz{i Bermú.dez, · 
quien pide reconocimiento e incorpora
ción de su Título de Médico Cirujano, ob
tenido en la Universidad Nacional Autó
noma de México, el día 2 de Octubre de· 
1973, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de In

corporación de Profesionales de 20 de E
nero de 1966, el Arto. 104 Cn., 

POR TANTO: Y de conformidad con 
el dictamen emitido; 

Resuelve: 

Reconócese legalmente válido e in
corpórase el Título de Médico Ciruja
no del señor PEDRO JOAQUIN ES
PINOZA BERMUDEZ, obtenido en 
la Universidad Nacional Autónoma 
de México, el día 2 de Octubre. de 
1973. Asimismo se declara equtva
lente al Título de DOCTOR EN ME
DICINA Y CIRUGIA, que extiende el 
Estado Nicaragüense. · 
La presente Resolución tiene validez 
legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Managua, D.N., 2 de Agosto de 1974. -
Nora Baltodano Pérez, Jefe Sección de Re· 
gistro. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 

Sr. Roberto Lacayo G. 
Reg. No. 9862 - BIU 896533 - ~ 75.00 

' N 9 22942 
El Ministerio de Educación Pública 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le -ex
tienda el Título de LICENCIADO EN AD
MINISTRACION DE EMPRESAS, al se
ñor Roberto Lacayo· Gutiérrez, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, Repú
blica de Nicaragua, m virtud de haberle' 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los treinta y un días del mes de Octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

Acuerda: 

lo. 1Extenderle al señor Roberto Lacayo 
Gutiérr<:z, el Título de LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRE
SAS para· que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que le conceden 
las.. leyes de la República y rc-glamen
tos del ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario- Oficial, po-r cuenta del inte
resado. 

Minh:terio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., seis de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. - Leandro 
Marf.n Abaunza, Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: José María Terce
ro Rocha, Director de S·2rvicios Adminis
trativos del Ministerio de Educación Pú .. 
blica. 

; .• .,...j 
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Extiéndese Título de Dr. en 
Medicina y Cirugía a 
Sr. José F. Salazar P. 

N<1 22321 

El Ministerio de Educación Pública 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, pide se le exUmda el 
Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CI
RUGIA al señor José Francisco Salazar 
Prio, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, -en virtud 
de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los veintidós días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

Acuerda: 

lo. Extenderle al señor· José Francisco 
Salazar Prío el Título de DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGIA, para 
que goce de todos los· derechos y pre
rrogativas que le conceden las leyes 
de la República y reglamentos del 
ramo. 

2o. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado '€ll "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del inte
resado. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D. N., veintitrés de Noviembre de 
mil nO'V'<:cientos setenta y cuatro. - Er· 
nesto Rugama Núñez, Ministro de Edu
cación Pública por la ley. - Ante mí: 
Sergio Valle !barra, Director de Servicios 
Administrativos del Ministerio de' Educa
ción Pública adjunto. 

Radiodifusi6n 

Licencia para Establecer 
Radiodifusora "Radio Musical" 

Reg. N9 9792 - B/U 895732 - (f 60.00 

El suscrito Director Nacional de Radio y 
Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele
visión extiende la presente Licencia para 
el establecimiento y operación de la Esta
ción de Radiodifusora COMERCIAL, ins
crita con el número de Folio 231, Resolu
ción Número 160, del Libro de Inscripcio
nes de esta oficina y que se identifica con 
los siguientes detalles así: 

Nombre 'de la Estación: Radio MUSI
CAL. 

Letras de llamada: "Y N B O"'. 

Nombre del Propietario: Dr. Miguel Bo-
laños Ortega. 

Tipo de Emisión: A. M. 
Marca del Transmisor: Collins. 
Potencia: 1.100 wattios. 
Horario de Funcionamiento: 07:00 a.m. 

a 10:00 p.m. 
Frecuencia: 1530 Khz. 
Ubicación del Transmisor: Masaya. 
Ubicación del Estudio: Av. San Jerónimo 

N9310. Masaya. 

Managua, Distrito Nacional, veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. - El Director Nacional de Radio 
y Televisión, Teniente-Coronel (C. T.) Al
l>erto Luna S., G. N. 

Ministerio de Economfa 
Industria y Comercio 

1 

Otórgase a "Fábrica de Cortinas y 
Maquilaje, S. A." (F ACOMASA) 

. Franquicias y Privilegios 

Reg. N<1 9112 - R/F 881747 - ($: 256.00 

CERTIFICA CION 

Orlando Guadamuz Es]>inoza, Oficial Ma
yor del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, Certifica el Decreto N<1 121-
MEIC que íntegra y literalmente dice: 

"Decreto N<1 121-MEIC 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada ante el 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, por la firma "F ABRIGA DE COR
TINAS Y MAQUILAJE, S. A." (FACO
MASA) para que, de conformidad con el 
Decreto N9 332 del 14 de Abril de 1972, y 
de acuerdo con la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo I~dustrial, se le apli
quen los beneficios eskblecidos en las le-· . 
yes anteriores a su Planta Industrial que 
instalará en el kilómetro 20 Carretera a 
Jiloá, Departamento de Managua, la que 
dedicará a la producción de vestidos y cor
tinas exclusivamente para la exportación 
(maquilado) . 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los die
ciocho días del mes de Octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, por medio del 
que recomiendan otorgar a la empresa so
licitante, con base en el Decreto N9 332 del 
14 de Abril de 1972 las correspondientes 
franquicias y privilegios. 
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Considerando: Capítulos IV y VI, en lo que les fuere apli-
Que la empresa proyectada dedicará to- cable, con la salvedad de que para iniciar 

da su producción a la exportación a mer- las actividades de producción de la Planta, 
cados situados fuera del área centroameri- los mismos beneficiarios gozan de un plazo 
cana, generando divisas con beneficios en no mayor de tres ( 3) meses. Asimismo, 
la Balanza de Pagos. quedan obligados a someterse en lo que 

, . . respecta a la introducción de materias pri-
Que dara oc~pac1on a abundante mano mas y exportaciones de sus productos, al 

de obra, solucionando pr~ble~as de em- 1 control que determine la Dirección General 
pleo en la zona de su locahzac1on. de Aduanas. 

Por Tanto: Tercero: La firma "FABRICA DE COR-
De conformidad con el Decreto NQ 332 TINAS Y MAQUILAJE, S. A." (FACO

del 14 de Abril de 1972, publicado en "La 1 ~SA), necesita.rá aproba~ión del Min~
Gaceta" NQ 84 del 18 de Abril del citado ¡ terio de Eco~?m1a, Industria Y Comercio, 
año, y la Ley de Protección y Estímulo al para t??ª ses10n, venta, traspaso, contrato 
Desarrollo Industrial. de ses~~n permanente o tempo~al de la ex

plotac1on de la Planta o cualquier otro con
trato que implique el uso de las franqui
cias y exenciones a que se refiere este De
creto, por personas distintas a ella. La fal
ta de la previa aprobación mencionada, se
rá causa suficiente para la pérdida, de to
das las franquicias y exenciones otorgadas. 

Primero: Otorgar a la firma "FABRICA 
DE CORTINAS Y MAQUILAJE, S. A.'' 
(FACOMASA), que se dedicará a la pro
ducción de vestidos y cortinas exclusiva
mente para la exportación (maquilado), 
las siguientes franquicias y privilegios: 
a) La libre introducción por un período 

de diez (10) años de la maquinaria, re
puestos y equipo necesario para la ope
ración y ampliación futura de la plan
ta; . 

b). La libre introducción por un período 
de diez (10) años de· toda la materia 
prima (telas, hilos, botones, encajes, 
cremalleras, adornos y empaques), que 
serán proceaado~ en Nicaragua por su 

· exportación total fuera del área; 
c) La exoneración total de cualquier im

puesto sobre bienes muebles e inmue
bles necesarios para el establecimien
to y operación de esta planta, por ocho 
(8) años; 

d) La exoneración total por cinco· ( 5) 
años de los impuestos sobre combusti
bles y lubricantes usados en el proce
so, y la exoneración de un 50% por 
otros cinco (5) años de los mismos im
puestos; y 

e) La exoneración total del impuesto so
bre la renta que pueda generar esta 
planta por un período de diez (10) 
años. 

El correspondiente plazo de las franqui
cias y privilegios comienza a conta~ a 
partir de la fecha en que el gravamen se 
hubiera producido, de no haberse otorgado 
su exención. 

Los Planes de Arbitrios del Distrito Na
cional, Municipios y Juntas Locales de 
Asistencia Social, no podrán gravar la ope
ración y producción de la Planta, por tra
tarse de artículos destinados a la exporta
ción fuera del área. 

Segundo: Los beneficios quedan suje~os 
a las disposiciones de la Ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, en sus 

Cuarto : Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las le
yes en que se basa, y que s<iln las que ac
tualmente rigen el status de la industria 
que destina el total de su producción, a la 
exportación fuera del área centroamerica
na. 

Quinto: Notifíquese a la firma "FABRI
CA DE CORTINAS Y MAQUILAJE, S. 
A·"' (FACOMASA), el presente Decretó 
para los fines de su aceptacién por escrito; 
y una vez aceptado, publíqutse por cuenta 
de la interesada, en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 
. Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
EDMUNDO PAGUAGA IRIAS. - (f) A. 
LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis 
Valle Olivares, Secretario. - (f) Juan 
José Martínez L., Ministro de Economia, 
Industria y Comercio" . .,;. 

Es conforme con su original, con el que 
fue debidamente cotejado, y a solicitud de 
parte interesada, extiendo la presente Cer
tificación, en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los treinta días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. - (f) Orlando Guadmuz E., Ofi
cial Mayor. 

Legalizase Servicio de Taxis 
Entre Managua y Masaya 

Reg. ~9 9889 - R/F 896879 - «$: 320.00 
"Acta N9 27 

"PUNTO TRES. SERVICIO T AX! IN
TERLOCAL MANAGUA-MASAYA. Se 
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dio lectura a la solicitud presentada por las 1

1

· servicio y tendrán una tarifa de Tres Cór- . 
siguientes personas: Miguel Corea Silva, dobas (e¡: 3.00) por persona. Esta resolu
Dolcar Sotomayor Ortega, Enrique Ale- ción deberá ser publicada en "La Gaceta", 
gría Cuadra, Yolanda Solórzano Gutiérrez, j Diario Oficial, por cuenta de los interesa
Haydeé Miranda Suárez, Gilberto Ruiz Ni- dos para los fines de Ley. En este estado, 
caragua, Juan Manuel Lara García, Pedro . los Miembros del Consejo exponen: Dada 
Alvarado Espinosa, Ramón Vivas Robleto, J la lectura de este Acta, y en lo que se re
Juan Sevilla Murillo, Germán Lara García, 

1 
fiere al Punto 3 y que los nombres que 

Noel Quant Téllez, Amoldo Téllez Miguele- ¡ aparecen en dicho punto no consta que han 
na, Guillermo Pereira Quant, José Román · prestado servicio interlocal entre la ciudad 
Zamora Pérez, Guillermina Quant Solano, 1 de Managua y Masaya, y tomando en con
Estanislao Mendoza, Roberto Araica Dolo-

1 
sideración que se hace necesario conocer 

res Gutiérrez, Francisco Alegría Solórzano; el motivo o estudio realizado y la forma 
Catalina Sánchez, Alvaro Díaz Fajardo, Ju- · en que se hizo para ameritar el establecx
lio Rodríguez, Sergio Gar~ía Zamora, Juan 

1 
miento de Treinta (30) vehículcis adiciona

Raúl Mena, Modesto Montano Rivera, Ju- les en la ruta rural-entre Managua y Ma
lio César Miranda Suárez, Juan José Ruiz, · saya, realmente cuál es la demanda real de 
Miguel Pérez Cano, Maritza García Nossa- usuarios y cuál es la oferta de asientos 
bini; quienes solicitan les sea legalizado el ofrecidos en los autobuses regular y nor
servicio público de pasajeros interlocales malmente trabajando, si se lograse estable
por. medio de taxis que desde el mes de Ene- cer que es mayor la demanda que la oferta, 
ro de 1973, han venido operando sin inte- entonces se hace aplicable el Arto. 38 de la 
rrupción en la Ruta MANAGUA-MASAYA Ley Creadora del Consejo que claramen
y VICEVERSA. Manifestaron los peticio- te define que son los concesionarios legal
narios que están tramitando su constitu- mente establecidos los llamados a regular 
ci6n como Cooperativa y ofrecen poner al este servicio; en este caso, que se aplique 
servico treinta (30) unidades completa- las mismas medidas económicas que se es
mente nuevas sujetas a las especificacio- tán estableciendo en Managua, es decir, con 
nes, condiciones y regulaciones que el Con- respecto a los autobuses urbanos sin au
sejó les imponga. El Consejo Nacional de mentar el número de placas de taxis: Si 
Transporte, tomando en consideración, lo los solicitantes son los mismos choferes 
expuesto por los referidos señores y de que que han trabajado y 'que últimamente han 
sin interrupción han estado operando en la sido en número de Diez (10), por lo tanto 
Ruta MANAGUA-MASAYA, y que la nece- que se tenga el Punto NQ 3, como no apro
sidad del usuario requiere de este tipo de bado y por lo tanto no sea tomado en con
servicio tal como se estableció en el estudio sideración y se considere sin ningún valor 
preparado por el Departamento de Estu- y sin ningún efecto leg-al para su debida 
dios Económicos del Ministerio de Econo- tramitación. No habiendo más de que tra
mía, Industria y Comercio, con fundamen- . tar el Presidente levanta la sesión y leída 
to en lo dispuesto en el Arto. 10, inciso d) , qu~ fue la presente Acta, la encontramos 
resuelve en: legalizar el servicio de taxis conforme, ratificamos y firmamos a las 
entre la ciudad de MANAGUA-MASAYA, cinco y treinta minutos de la tarde . ..:.._ (f) 
que h~n presentado los señores Miguel Co- Róqer Quintanilla González, Enrique ~er
rea Silva, Dolcar Sotomayor Ortega, En- ~ múdez Varela, Salomón Fuentes S., Ale1an
rique Alegría Cuadra, Yolanda Solórzano dro Ruiz Cruz, Alexis Hernández Brandt, 
Gutiérrez, Haydeé Miranda Suárez, Gilber- Guillermo Siles Ortega, Luis Arauz Miran. 
to Ruiz Nicaragua, Juan Manuel Lara Gar- da Onell Noguera Silva, Secretario". 
cía, Pedro Alvarado Espinosa, Ramón Vi- ' . · '"lla Gow,ález 
vas Robleto, Juan Sevilla Murillo, Germán Rogepr Q~idntamt i Alt n - ' , , A d res1 en e er o Lara Garc1a, Noel Quant Tellez, rnol o C · N · 1 d T ansporte Téllez Miguelena, Guillermo Pereira Quant, onseJo aciona e r · 
José Román Zamora Pérez, Guillermina 
Quant Solano, Estanislao Mendoza, Rober
to Araica, Dolores Gutiérrez, Francisco 
Alegría Solórzano, Catalina Sánchez, Alva
ro Díaz Fajardo, Julio Rodríguez, Sergio 
García Zamora, Juan Raúl Mena, Mo
desto Montano Rivera, Julio César Miran
da Suárez, Juan José Ruiz, Miguel Pérez 
Cano, Maritza García Nossabini, servicio 
que harán con treinta ( 30) unidades auto
móviles nuevos, cuyas especificaciones se
rán solicitadas a la Jefatura de Tránsito 
de Managua, así como los distintivos del 

SECCION DE PATENTES DE NICAR>GUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. N• 4409 - B/U 844004 - Valor <s: 45.00 

Michel Relecom; domiciliada Kinshasa Bélgica, 
mediante apoderado, solicita registro marca fá
brica: 

RELSKA 
Clases: 4'8, 50, 51 y 52. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana~a. 

D. N., 19 de Jufio, 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario, 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 9881 - B/U 896767 - Valor CS: 45.00 

Cuatro tarde diez Enero entrante subastaráse 
"' caea madera enclavada solar aj1¡mo. 

Ejecuta: Dolores de Huerta a Martha Téllez. 
Base: Mil cien córdobas. 
Juzgado Local Civil. Tipitapa once Diciem

bre mil novecientos setenticuatro. - Fanny de 
Uriarte, Sria. 

3 2 

Reg. N• 9836 - B/U 870280 - Valor CS: 90.00 
Once maftana quince Enero próximo afio, su

bastaráse propiedad cuatro manzanas, Santa 
Cruz: Oriente, Sur, Julio Blandón; Occidente, 
Gregorio Sánchez; Norte, Carretera Panamerica
na. 

Base : Treinta mil córdobas, más interés y cos
tas de ejecución. 

Oye?se posturas. 
.Ejecuta: Esperanza de Jesús Benavides Men

doza a Desideria Mendoza Aguilar. 

Juzgado de lo Criminal del Distrito y de lo Ci
vil por Ministerio de Ley. Esteli, once Diciem
bre, mil novecientos setentlcuatro. - Hugo Ter
cero, Secretario. 

Serapio Vela; Poniente, Sur, Ramón Pérez; Nor
te, La.go. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós Octubre, mil 

novecientos setenticuatro. - Gladys de Torres, 
Srta. 

3 2 

Reg. N• 9381 - B/U 851671 - Valor ($: 45.00 
Tomá!c Mendoza, solicita titulo, rústica, Alta

gracia, cinco manzanas: Oriente, Francisco Vi
llanueva; Poniente, Otilia Mendoza; Norte, Pe
:fta; Sur, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiuno Octubre, 

mil novecientos setenticuatro. - Gladys de To
rres, Sria. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg. N9 9910 - B/U 898478 - (f 15.00 

Por sentencia 10:00 a.m., del 30 de No
viembre, 1974, declaróse disuelto el matri
monio de Roberto Maximino Pérez Cisne
ros y Francisca Borge Cortés García, dic
tada Sala Civil. Corte Apelaciones. Masa
ya. - A. E. Tablada Tijerin0, Secretario. 

3 2 1 1 
Reg. N• 9875 - B/U 892749 - Valor CS: 90.00 

Cinco tarde Diciembre veintiuno este año, re
matará.se rústica cincuenta manzanas en Qui
rragua, jurisdicción Matiguás, lindante: Oriente, 
José Castro; Occidente, Salvador Rodriguez; 
Norte, Salvador Rodríguez y José Castro; Sur, 
Cerro Quirragua. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecución: Alfonso Martinez Valle contra Ro-

lando Gutiérrez Arróliga. 
Oyense posturas. 

l Citación de Procesado 
Reg. N9 329 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al pro-
cesado, Juan Pablo Gutiérrez, de genera

l les ignoradas, para que dentro del térmi-
1 no· de quince días comparezca al local de 

Matagalpa, Diciembre, siete, 
setenticuatro. - Orlando Rizo, 

1 

este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Lesiones Gra

mil novecientos ves, cometido en la persona de Miguel An-
Secretario. · gel Gutiérrez Morales de veintiún año de 

3 2 edad, soltero, agricultor y de este domici-
Reg. N• 9869 - B/U 897191 - Valor es: 90.00 lio; bajo apercibimiento de declararlo re-

Once mañana catorce Enero setenticinco, subas- belde, elevar la causa a Plenario y nom
taráse local este despacho, solar Santa Rosa, veinte brarle Defensor de Oficio si no comparece. 
varas frente, treintiocho fondo, estos linderos : 
Oriente, Jesús Sevilla; Poniente, Obdulia Masís; Se recuerda a las autoridades la obliga
Norte, Adelita Fornos; Sur, Carlos Morales Oroz- ción que tienen de capturar al antes dicho 
co. Inscrito N• 16,997, Tomo 371, Folio 44. procesado y a los particwares la de denun
- Ejecución: Eisa Maria Santos, contra Bárbara ciar el lugar donde se oculta. 
Baranello. 

Base subasta: CS: 12,400.00. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana-

gua, once Diciembre mil novecientos setenticua
tro. - I. Palma. - F. Castillo, Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. N• 9382 - B/U 851670 -Valor Cf 45.00 

Ramón Salvatierra, solicita titulo, r;ústica, Al
tagracia, una manzana, contiene casa: Oriente, 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Somoto, a los veintiún días del 
mes de Junio de mil novecientos setenta 
y cuatro. - Osear Blanco M., Juez de Dis· 
trito del Crimen. - Trinidad Vílchez P., 
Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
veintiuno de Junio de mil novecientos se
tenta y cuatro. - Trinidad Vílchez P., 
Srio. 

l. 
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